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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

CorreCCión de errores de la resolución de 17 de junio de 2014, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, por la que se somete al trámite de información 
pública el proyecto que se cita en el término municipal de Hornachuelos. (PP. 2270/2014).

Habiéndose detectado un error material en el texto de la resolución, y en base a lo dispuesto en el 
art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, donde dice: «Concesiones “interjección núm. 9.394” y “Paralela 
interjección núm. 9.592”», debe decir: «Concesiones “interjección núm. 9.394”, “Paralela interjección núm. 
9.592” y “Dos Puntos núm. 9.264”». expediente AAU/Co/0032/13.
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